
INFORME DE COMISARIO

A Los sEñoRf,s ACCtoNIsrAs DE LA coMpAñÍe su¡ntz MoRENo
coMl NtcActóN tNTEGRA|- s-A-

En Calidad de Comisa¡io de Ia COMPAÑÍA SUARLZ MOR}'NO COMTJNICACIÓN

INTEGRAL S.A., y en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Compañías en el a¡tículo

279, me permito poner en conocimiento de Ustedes el infomre correspondiente al periodo

económico comprendido cnt¡e 01 de Enero y el 31 de Diciembre del 201 1.

He examinado el Balance General, preparado por la Administración de la Empresa, cortado

al 3l de Diciemb¡e del 2011. El m¡smo que ha sido preparado de acuerdo a las Normas

Intemacionales de I¡fo¡mación Financiera pam PYMES y Principios de Contabilid¿d

Generalmente Aceptados.

En mi opinión, la Administración de la Empresa ha actuado conlbrme a lo que dispooe el

Servicio de Renlas Intemas y la Ley de Compañías, así como los Estatutos y Reglamentos

Inte¡nos.

He revisado los libros sociales así como los documentos y regist¡os contables de la
Emp¡esa, los cuales según mi criterio se conseña¡! de acue¡do a disposiciones legales.

En mi opinión, el Control I emo Administrativo. Financiero y Contable de la Empresa,

cumple con las normas generalmente aceptadas, por lo tanto las decisiones de los

Administ¡ado¡es cumplen los ¡equedmientos legales, salvaguardando los inte¡eses de la
Empresa.

Pal? la elaboración de los Estados Financieros, la empresa cuenta con un sistema de

contabilidad computarizado" el mismo que da la seguridad correspondiente en los registros

contables y los r€portes que se emiten.

En mi opinión los Estados Financie¡os, presentan razonablemente todos los aspectos

importantes, la situación fina¡ciera de la COMPAÑÍA SUAREZ MORINO
COMIINICACIÓN TNTEGRAL S.A.. al 31 de Diciembre del 2011. de conlbrmidad con

las Normas lntemaciolales de Información Financiera para PYMES y los Principios de

Contabilidad Gene¡almente Aceptados en el Ecuador, aplicados uniformeme[te duralte el
periodo.



COMENTARIOS Y ROCOMf, NDACIONtr)S:

La compañía debe elaborar el Manual de Políticas y procedimientos d€ control intemo, para
dar cumplimiento a las No¡mas lntemacionales de lnfo¡mación Financie¡a, p¿tr¿ que sean

aplicadas i¡mediat¡n¡ente.

Debo agradecer a la Administración de la Empresa po¡ la confianza depositada en mi
persona para el fiel cumplimiento de mi obligación en calidad de Comisa¡io.

Qulo. 28 de marzo del 2012

Atentamente,

IDA VASQUEZ


